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ALCALDÍA GAM,
ENTRELUJOS

Pese a los indices de percepción de
inseguridad y el descontento de los
habitantes de la demarcación Gustavo
A. Madero hacia el alcalde Francisco
Chiguil; la administración actual ha
derrochado más de 5 millones de pesos
en comprar café,trofeos y regalos

n lo que va de 2023,
la alcaldía Gustavo
A. Madero (GAM) de
la Ciudad de México
(CDMX) ha gastado

más de 5 millones de pesos en in-

sumos de cafetería, trofeos, perfu-

mes y relojes.
Lo anterior,aunque elGobierno

de la demarcación del norte de la

capital padece de graves proble-
mas de inseguridad y la adminis-
tración es una de las que cuenta

con menor respaldo ciudadano a
nivel local.

Cabe destacar que el alcalde

actual, Francisco Chíguil, ha sido
denunciado por fuerzas políticas
de oposición por los presuntos
malos resultados de su gobierno.

Los dispendios
En el segundo trimestre de 2023,
la alcaldía Gustavo A. Madero fir-
mó tres contratos por un total de

5 millones 229 mil 837 pesos para
adquirir bienes relacionados con

elesparcimiento, revelan datos ob-
tenidos a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia (PN'T).
De acuerdo con la información

consultada, elprimer contrato es el

O2CDO72P0081123, suscrito para la
compra de insumos de cafetería.

El acuerdo comercial se le otor-

gó aMaría Anabel Sampedro Rosas
por unmonto de 249 mil 951pesos.

Los productos comprados a
través de dicho contrato fueron
diversas cantidades de bolsas de

café de un kilogramo, marca Garat;
café de 200 gramos, marca Nesca-

de “Surtido

caja de vasos térmicos; azúcar;
leche en polvo Coffe Mate de 1.2

kilogramos; y cucharas para café
y servilletas.

El segundo contrato es el
O2CDO74P0092123, que se firmó

para adquisición de "Obsequios
para conmemorar elDía del Padre”.

En esta ocasión, el convenio se
le otorgó a Uriel Rodríguez Zapata
por una cantidad que asciende a 4
millones 499 mil 936 pesos.

Los anexos técnicos detallan

que la demarcación compró, a tra-
vés de ese contrato, smartwatches

(relojesinteligentes),perfumes de
caballero, relojes marca Casio y
bocinas portables.

es el

Es importante mencionar que,
en este caso, se señala que los ob-

jetos fueron comprados para cum-
plir con los programas sociales de
la demarcación, pero no se detalla
cuál es la acción social correspon-
diente.

El último contrato

02CDO072P0087123, que se firmó
con la empresa Comercializa.
dora de Bienes Rhiuneth para la

adquisición de medallas, trofeos
y reconocimientos por un monto
de 479 mil 950 pesos.

Priorizan
adjudicaciones directas
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Además de lo anterior, los tres

acuerdos comerciales se otorga-
ron por medio de la adjudicación
directa, apesar de que la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Fe-
deral mandata que los entes pú-
blicos deben preferir la licitación

pública.
“La suma de las operaciones

que se realicen conforme a adjudi-
cación directa no podrán exceder
del 20 por ciento de su volumen

anual de adquisiciones, arrenda-
miento y prestación de servicios
autorizado para la dependencia,

órgano desconcentrado, delega-
ción o entidad", señala el artículo
55 del marco legal.

También establece que los con-
cursos deben celebrarse con el fin

de garantizar las mejores condi-
ciones en el uso de los recursos

públicos.
“Las adquisiciones, arrenda-

mientos y prestación de servi-
cios, se llevarán a cabo, por regla
general, a través de licitaciones
públicas mediante convocatoria

pública, para que libremente se
presenten propuestas solventes
en sobre cerrado”.

Baja aprobación
e inseguridad

Francisco Chíguil, titular de la
alcaldía Gustavo A. Madero, es
uno de los alcaldes con peor eva-

luación en la Ciudad de México,
según el Ranking de Alcaldes de
junio 2023 de Consulta MitofsKky.

El estudio de opinión señala
que Chíguil está en el lugar 13de
16 en aprobación, con el 40.8 por

ciento de respaldo; le siguen Ar-
mando Quintero, de Iztacalco, con
39.9;José Carlos Acosta, de Xochi-
milco, con 35.0; y JudithVanegas,
de Milpa Alta, con 30.8.

A esto se suma que la GAM es
una de las que cuenta con mayor

percepción de inseguridad.
De acuerdo con la Encuesta

Nacional de Seguridad Pública
Urbana (ENSU) del Instituto Na-
cional de Estadística yGeografía
(INEGD, en marzo de 2023 existía

de inseguridad en
la demarcación de 61.1por ciento.

Sin embargo, para la ENSU, co-

rrespondiente al segundo trimes-
tre de 2023, publicada en junio
pasado, la percepción de inseguri-
dad en la alcaldía aumentó a 70.9

por ciento.
Lo anterior la convirtió en la

tercera demarcación con mayor

percepción de inseguridad, solo
por debajo de Iztapalapa y Xochi-
milco.

una percepción

Francisco Chiguil,
derrochador

En el mes de septiembre de
20272,la alcaldía Gustavo A. Ma-
dero firmó el acuerdo comercial

02CD073P0127122 con la em-

presa Ingenieros proyectistas
TJ S.A. de CV. para la “Remode-
lación de oficinas de la Secre-
taría Particular" (sic.), señala el
documento obtenido a través
de la PNT.

En total, la demarcación pagó
a la compañía 4 millones de pe-
sos, que fueron etiquetados de la
partida presupuestal de "Conser-
vación ymantenimiento menor
a inmuebles”.

La vigencia del acuerdo co-
metrcial que se estipuló fue del 8
de septiembre al 31de diciembre
de 2022.

Sin embargo, dicho contrato
atenta contra lo que señala la

Ley de Austeridad y Transpa-
rencia en Remuneraciones de
la Ciudad de México, respecto a
que las reparaciones de oficinas
se deben reducir al máximo y,
año con año, se tiene que dis-
minuir el gasto en ello.

4,499,936
de pesos
pagó la alcaldía GAM a un
particular para adquirir
trofeos y reconocimien-
tos durante la primeros
meses de 2023
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Francisco Chíguil, alcalde de GAM izq.) junto con Fadlala Akabani, secretario

de Desarrollo Económico de la CDMX (der), durante la inauguración de la plaza

Parque Tepeyac en San Juan de Aragón.

Después de
Iztapalapa y
Xochimilco,
Gustavo A. Madero
se encuentra entre
las alcaldías con
los indices más
altos de percepción
de inseguridad
entre su población
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